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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03748/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXX XXXX XXXXXXX XXXXXX, en lo sucesivo, el RECURRENTE; en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Metepec, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc82080503]ANTECEDENTES

1. El veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00350/METEPEC/IP/2021, mediante la cual requirió lo siguiente:

“Solicito, vía SAIMEX en versión digital PDF, los listados de asistencia diaria del personal asignado y/o adscrito a las Regidurías número 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12 y 13 del municipio de Metepec, correspondientes a la SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE ABRIL, PRIMERA y SEGUNDA QUINCENAS DEL MES DE MAYO, así como de la PRIMERA y SEGUNDA QUINCENAS DEL MES DE JUNIO, todas del año 2021.” (Sic).

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El quince (15) de julio de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se envía respuesta en archivo adjunto. Lo anterior en cumplimiento a lo establecido en los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 52, 53, fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Se hace de su conocimiento el derecho que tiene de acuerdo con lo establecido en los artículos 176, 177 y 178 de la Ley invocada.

ATENTAMENTE
Alberto Daniel García Curiel” (Sic.)


4. Adjunto al acuse de respuesta a la solicitud, el SUJETO OBLIGADO entregó al particular el documento que se describe a continuación:
a) “688-00350-Admón.pdf”: Documento de una  foja consistente en el oficio número DA/2712/2021, de cinco (05) de julio de dos mil veintiuno, emitido por la Directora de Administración, y dirigido al Jefe de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, refiere remitir en formato digital la información requerida en la solicitud 00350/METEPEC/IP/2021.

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el quince (15) de julio de dos mil veintiuno, el particular interpuso el recurso de revisión 03748/INFOEM/IP/RR/2021; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “LA FALTA DE RESPUESTA EXPEDITA, CLARA Y PRECISA POR PARTE DEL SUJETO OBLIGADO DEL AYUNTAMIENTO DE METEPEC, RESPECTO A LA SOLICITUD NÚMERO: 00350/METEPEC/IP/2021” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “ESTE SUJETO OBLIGADO, EN PARTICULAR EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE METEPEC, DE NOMBRE ALBERTO DANIEL GARCÍA CURIEL NO CUMPLE CON ADJUNTAR LA INFORMACIÓN QUE RECABA DE LAS DEPENDENCIAS QUE FACILITAN LA INFORMACIÓN HACIA ÉL. POR LO CUAL, PIDO NUEVAMENTE SE LE INICIE ACTA ADMINISTRATIVA O PROCESO ADMINISTRATIVO EN SU CONTRA Y SE LE SANCIONE SEVERAMENTE PUES ESTO YA ES UNA BURLA CONSTANTE AL NO ENTREGAR LA INFORMACIÓN REQUERIDA, COMO RESPONSABLE DE CUIDAR Y VELAR POR QUE LOS CIUDADANOS RECIBAMOS LA INFORMACIÓN SOLICITADA. ESTE SUJETO ES NEGLIGENTE.” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, con el objeto de su análisis.

7. El entonces Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de tres (03) de agosto de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

8. De las constancias que obran en el expediente digital del recurso de revisión que hoy se resuelve, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO no rindió informe justificado para manifestar lo que a su derecho conviniera; por su parte, el RECURRENTE no presentó alegatos ni ofreció medios de prueba. Se adjunta captura del apartado de Manifestaciones del SAIMEX del expediente como mera referencia:
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9. El veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno, en la Segunda Sesión Extraordinaria, el Pleno de este Órgano Garante aprobó el returno del recurso 03748/INFOEM/IP/RR/2021 a la Ponencia de la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala.

10. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia.

11. Finalmente, el nueve (09) de agosto dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales; y ---------------------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc82080504]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc82080505]PRIMERO. De la competencia

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


13. Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc82080506]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

14. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el quince (15) de julio de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del dieciséis (16) de julio al diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo del diecisiete (17) al treinta y uno (31) de julio, así como el uno (01), siete (07), ocho (08), catorce (14) y quince (15) de agosto de dos mil veintiuno por corresponder a sábados, domingos e inhábiles en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

15. De las constancias que obran en el expediente digital que se revisa, se aprecia que el hoy RECURRENTE presentó su inconformidad el quince (15) de julio de dos mil veintiuno; esto es, un día antes de que iniciara el plazo precitado, circunstancia que no es determinante para declarar extemporaneidad, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en que se puede impugnar la respuesta, luego entonces, no impide que se presenten antes de iniciado el plazo concedido.

16. Al respecto, cabe señalar que cuando el medio de impugnación se haya interpuesto el mismo día en que se notificó la respuesta impugnada, resulta insuficiente para tener por extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda vez que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios sólo establece que este medio de defensa se ha de promover dentro de los quince (15) días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta impugnada[footnoteRef:1]; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión, se presente el mismo día en que esta fue notificada. Por lo que es de señalar que, en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información, se entrará al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución. [1:  “Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
(…)”] 


17. Discernimiento de este Órgano Garante que se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen:

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. “Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

18. Esto es así porque, en primer lugar, es necesario que el RECURRENTE conozca el acto que le provoca agravio y, a partir de ahí, formular su recurso de revisión señalando tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y si bien la Ley señala que el plazo corre un día después de haber sido notificada la respuesta, en nada se afecta al proceso que el mismo día de ser notificado, el RECURRENTE actúe, ya que, por el contrario, lo que demuestra es el interés de éste para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita.

19. Por lo que la presentación del recurso de revisión, el mismo día del conocimiento de la respuesta, se insiste, no constituye un acto que altere el procedimiento, solo permite su gestión de manera rápida, lo que no afecta ningún principio procesal y es protector del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita.

20. Así, la interposición del recurso de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se haya notificado la respuesta del SUJETO OBLIGADO -tal como ocurre en el presente asunto-.

21. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc500786931][bookmark: _Toc82080507][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

22. Se requirió, en formato PDF, las listas de asistencia del personal asignado y/o adscrito a las 13 Regidurías del municipio del quince (15) de abril al treinta (30) de junio de dos mil veintiuno. El SUJETO OBLIGADO entregó un oficio de la Directora de Administración por el que informó remitir la información requerida en formato digital; sin embargo, ningún otro documento fue anexado a la respuesta, aparte del oficio en comento.

23. El particular impugnó la respuesta mediante recurso de revisión, en el que señaló por agravios que el Titular de la Unidad de Transparencia no adjuntó la información recabada de las áreas administrativas que facilitaron la información. En ese sentido, esta Ponencia Resolutora advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible y expedita.

24. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE; o si, por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en los artículos 179, fracciones I y V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
V. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
(…)”

[bookmark: _Toc82080508]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]
[bookmark: _Toc82080509]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

25. Es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

26. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

27. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


28. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los Sujetos Obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

[bookmark: _Toc82080510]II. De la respuesta a la solicitud de información.

29. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

30. Para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:6], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:7]. [6:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [7:  Artículo 51, Ídem.] 


31. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
II. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
III. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
IV. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley.

32. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del Sujeto Obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:8] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:9]: [8:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [9:  Artículo 59, Ídem.] 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

33. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

34. Expuesto lo anterior, en el presente asunto, se advierte que el particular presentó al Ayuntamiento de Metepec, el veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno, la solicitud de información 00350/METEPEC/IP/2021 a través de la cual, requirió lo siguiente:
a) Listas de asistencia diaria del personal, asignado y/o adscrito, a las 13 Regidurías del Ayuntamiento de Metepec, correspondientes a la segunda quincena de abril, y primera y segunda quincena de mayo y junio de dos mil veintiuno.

35. Por su parte, de las constancias que obran dentro del expediente digital en el SAIMEX, dentro del apartado de Requerimientos, se advierte que la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de información a la Servidora Pública Habilitada Lic. Ana Elena Hernández Briz, para su atención, y quien de acuerdo con el oficio entregado en respuesta, ostenta el cargo de Directora de Administración.

36. Ahora bien, como fuera referido en el apartado de Antecedentes de la presente resolución, el quince (15) de julio de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO presentó su respuesta, únicamente, a través del siguiente oficio:
[image: ]

37. Como se aprecia del instrumento inserto supra, la Directora de Administración manifestó al entonces SOLICITANTE que la información requerida había sido remitida en formato digital. Sin embargo, el acuse de respuesta no contenía ningún otro archivo electrónico o documento.

38. Derivado de lo anterior, el quince (15) de julio de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO mediante el recurso de revisión 03748/INFOEM/IP/RR/2021, en el que señaló por agravios, los siguientes:
a) Que el Titular de la Unidad de Transparencia no había adjuntado la información recabada de otras áreas administrativas; y
b) Que se debe iniciar acta o proceso administrativo por la omisión de entregar la información requerida.

39. En ese sentido, podemos advertir que, si bien es cierto que el SUJETO OBLIGADO presentó una respuesta formal a la solicitud de información 00350/METEPEC/IP/2021, también lo es que su contenido carece de cualquier valor para satisfacer la pretensión del RECURRENTE, pues no provee de ningún documento relacionado con los listados de asistencia diaria del personal, asignado y/o adscrito, a las trece Regidurías del Ayuntamiento de Metepec, por el periodo comprendido de la segunda quincena de abril a la segunda quincena de junio de dos mil veintiuno; a pesar de que la Directora de Administración manifestó remitir la información requerida. Lo cual, de ninguna manera atiende el derecho de acceso a la información del particular y, por el contrario, lo violenta al dejar al particular en total estado de incertidumbre.

40. En consecuencia, esta Ponencia Resolutora advierte que el presente asunto se trata de una negativa material, la cual resulta ser un acto positivo (la respuesta del ayuntamiento) con efectos negativos (la negativa a la entrega de la información) al pretender satisfacer la solicitud mediante un oficio que no contiene ningún tipo de información de valor para el RECURRENTE.

41. Así las cosas, por cuanto hace al agravio referido por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 03748/INFOEM/IP/RR/2021, en el que se dolió porque el SUJETO OBLIGADO no le proporcionó la información solicitada, esta Ponencia Resolutora lo encuentra fundado, ya que efectivamente el Ayuntamiento de Metepec no entregó ningún archivo, respuesta o documento relacionado con los listados de asistencia diaria del personal, asignado y/o adscrito, a las trece Regidurías del Ayuntamiento de Metepec, por el periodo comprendido de la segunda quincena de abril a la segunda quincena de junio de dos mil veintiuno.
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42. Es esencial mencionar que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción I, determina que cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio de paridad.

43. Correlativo a lo anterior, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, los Ayuntamientos se renovarán cada tres años, e iniciarán su periodo el uno (01) de enero del año inmediato siguiente al de las elecciones municipales ordinarias y concluirán el treinta y uno (31) de diciembre del año de las elecciones para su renovación[footnoteRef:10], y se integrarán de la siguiente manera: [10:  Artículo 16, Ley Orgánica Municipal del Estado de México.] 

a) Un presidente, un síndico y cuatro regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, y tres regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de menos 150 mil habitantes.
b) Un presidente, un síndico y cinco regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, y cuatro regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 150 mil habitantes y menos de 500 mil habitantes. 
c) Un presidente, un síndico y siete regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa; un síndico y cinco regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 500 mil habitantes.

44. En lo que corresponde al Ayuntamiento de Metepec, el artículo 24 de su Bando Municipal 2021 establece que el gobierno del municipio está depositado en un cuerpo colegiado deliberativo y plural que se denomina Ayuntamiento, al que se someten los asuntos de la Administración Pública Municipal; dicho órgano está conformado por la Presidenta, un Síndico y trece regidurías integradas por regidoras y regidores, según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, establecidos en los términos de ley.

45. De lo anterior se coligue que la información a la que desea acceder el particular consiste en las listas de asistencia de todas las Regidurías del Ayuntamiento de Metepec, por el periodo comprendido de la segunda quincena de abril, a la segunda quincena de junio de dos mil veintiuno.

46. Ahora bien, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios establece que la jornada de trabajo es el tiempo durante el cual el servidor público está a disposición de la institución pública para prestar sus servicios. El horario de trabajo será determinado conforme a las necesidades del servicio de la institución pública o dependencia, de acuerdo a lo estipulado en las condiciones generales de trabajo, sin que exceda los máximos legales[footnoteRef:11]. [11:  Artículo 59, Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.] 


47. Dentro de las obligaciones laborales de los servidores públicos, la fracción III del artículo 88 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios establece la siguiente:

“ARTÍCULO 88. Son obligaciones de los servidores públicos: 
(…)
III. Asistir puntualmente a sus labores y no faltar sin causa justificada o sin permiso. En caso de inasistencia, el servidor público deberá comunicar a la institución pública o dependencia en que presta sus servicios, por los medios posibles a su alcance, la causa de la misma dentro de las 24 horas siguientes al momento en que debió haberse presentado a trabajar. No dar aviso, hará presumir que la falta fue injustificada;
(…)”
(Énfasis añadido)

48. Por su parte, el Código de Reglamentación Municipal de Metepec establece que la Dirección de Administración es la encargada de dar soporte material, técnico, humano, administrativo, organizacional e informático, que permita a las y los servidores públicos de la Administración Pública Municipal, atender las demandas ciudadanas y cumplir con sus atribuciones, así como para optimizar las funciones de la misma[footnoteRef:12]. [12:  Artículo 3.79, Código de Reglamentación Municipal de Metepec.] 


49. De conformidad con lo dispuesto por el numeral 3.80 del Código en estudio, la Dirección de Administración tendrá, entre sus atribuciones, las siguientes:
a) Controlar y registrar asistencia, nombramientos, remociones, renuncias, licencias, cambios de adscripción, promociones, incapacidades, vacaciones, días no laborables y demás incidencias relacionadas con los servidores públicos municipales.

50. Así las cosas, podemos advertir que la Dirección de Administración, la cual respondió a la solicitud de información 00350/METEPEC/IP/2021 a través del oficio número DA/2712/2021, por la naturaleza de sus funciones, es el área administrativa idónea para poseer, generar y administrar la información requerida.

51. En ese sentido conviene señalar que, para el cumplimiento de sus atribuciones y facultades, la Dirección de Administración contará con las siguientes áreas administrativas[footnoteRef:13]: [13:  Artículo 3.81, Ídem.] 

I. Subdirección de Recursos Humanos; 
II. Subdirección de Recursos Materiales; 
III. Subdirección de Adquisiciones y Contratación de Servicios; y 
IV. Subdirección de Servicios Generales.

52. Siendo de especial interés para el presente asunto la Subdirección de Recursos Humanos, la cual de acuerdo con el artículo 3.82 del Código de Reglamentación Municipal de Metepec, se encargará de:

“Artículo 3.82.- La Subdirección de Recursos Humanos, tiene las siguientes atribuciones:
(…)
III. Controlar y registrar asistencia, nombramientos, remociones, renuncias, licencias, cambios de adscripción, promociones, incapacidades, vacaciones, días no laborables y demás incidencias relacionadas con las y los servidores públicos municipales;
(…)
XVII. Verificar que se mantengan debidamente actualizados los registros y controles de asistencia y puntualidad del personal adscrito a las dependencias, así como el adecuado cumplimiento de las políticas y normas establecidas para tal efecto;
(…)”

53. Ahora bien, el Libro Quinto del Código de Reglamentación Municipal de Metepec, en su artículo 5.1, señala que tiene como objeto regular las relaciones de trabajo de los y las servidores públicos de la administración pública municipal centralizada.

54. En lo que corresponde a los controles de asistencia, el artículo 5.54 del Código de Reglamentación Municipal de Metepec, establece lo siguiente:

“Artículo 5.54.- El control de asistencia de las y los servidores públicos, se sujetará a las siguientes disposiciones generales: 
I. El control se llevará mediante lectores ópticos, tarjetas, listas de asistencia o por cualquier otro sistema que disponga la Dirección de Administración; 
II. Las tarjetas y listas de asistencia, deberán contener el nombre de la dependencia o unidad administrativa donde presta sus servicios la o el servidor público, el nombre de éste, su lugar de adscripción y todo dato que permita su identificación. Si el sistema dispuesto requiere que la tarjeta o similar se coloque en un lugar predeterminado, la o el servidor público no podrá retirarla sin autorización correspondiente; 
III. Cuando el sistema de control se establezca mediante gafete/credencial con código de barras o cinta magnética, la o el servidor público estará obligado a utilizarlo para el registro de sus entradas y salidas del trabajo, así como a portarlo en todo momento dentro de las oficinas del Ayuntamiento o unidad administrativa, donde labora; 
IV. Se exceptúa del control de asistencia a las y los servidores públicos que en forma expresa hayan sido autorizados por los titulares del Ayuntamiento o unidades administrativas, en razón de la naturaleza del servicio o de las circunstancias especiales que medien, para lo cual la Dirección de Administración otorgará la constancia correspondiente; 
V. Cuando por cualquier circunstancia no apareciere el nombre de un servidor público en las tarjetas de control o se registren problemas de control en el sistema que se disponga, deberá el interesado dar aviso inmediato de la omisión, a la delegación administrativa de su adscripción o a la Subdirección de Recursos Humanos, pues de lo contrario, se hará acreedor a la sanción que se impone a las y los servidores públicos que no concurren a sus labores; 
VI. Para la entrada a sus labores y registro de asistencia, se concede al servidor público una tolerancia de cinco minutos, después de la hora señalada para iniciarlas; y 
VII. Las y los servidores públicos deberán registrar su salida dentro de la media hora siguiente a la salida reglamentaria, excepto en los casos de la jornada extraordinaria, en los que dicho tiempo se considerará a partir del momento en que termine la prestación del servicio ordinario.” 

55. Del dispositivo legal expuesto supra, se advierte que el SUJETO OBLIGADO, a través de la Dirección de Administración, establecerá un mecanismo de control de asistencias de las y los servidores públicos, ya sea a través de instrumentos tecnológicos concebidos para ello –lectores ópticos o tarjetas-; o bien, mediante listas de asistencia.

56. No es ocioso señalar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que toda a la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona[footnoteRef:14]. Por ende, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables[footnoteRef:15]. [14:  Artículo 12, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [15:  Artículo 12, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 
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57. Por último, no debemos ignorar que el particular solicitó la información “en versión digital PDF”, por lo que es elemental señalar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 12, establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

58. De lo anterior se coligue que el pretender que el SUJETO OBLIGADO entregue la información solicitada en un formato electrónico específico presume una carga desproporcionada al Ayuntamiento de Metepec para atender el derecho de acceso a la información del particular; pues su obligación consiste, específicamente, en proporcionar los documentos generados, poseídos o administrados en el ejercicio de sus funciones donde conste la información solicitada.

59. Robustece lo anterior el Criterio de Interpretación 03-17 emitido por el Órgano Garante Nacional, cuyo rubro y texto son los siguientes:

NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. “Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

60. No obstante lo anterior, si bien el RECURRENTE solicitó, desde un inicio, la información en formato de Documento Portátil PDF (por sus siglas en inglés Portable Document Format), bien pudiera considerarse que éste no busca imponer al SUJETO OBLIGADO un formato electrónico específico para proveer la información, sino que posiblemente el particular busque hacerse de la información en datos abiertos.

61. Al respecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 3, fracción VIII, establece que se entenderá por Datos Abiertos a los datos digitales de carácter público que son accesibles en línea que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier interesado y que tienen las siguientes características:
a) Accesibles: Los datos están disponibles para la gama más amplia de usuarios, para cualquier propósito; 
b) Integrales: Contienen el tema que describen a detalle y con los metadatos necesarios; 
c) Gratuitos: Se obtienen sin entregar a cambio contraprestación alguna; 
d) No discriminatorios: Los datos están disponibles para cualquier persona, sin necesidad de registro; 
e) Oportunos: Son actualizados, periódicamente, conforme se generen; 
f) Permanentes: Se conservan en el tiempo, para lo cual, las versiones históricas relevantes para uso público se mantendrán disponibles con identificadores adecuados al efecto; 
g) Primarios: Provienen de la fuente de origen con el máximo nivel de desagregación posible; 
h) Legibles por máquinas: Deberán estar estructurados, total o parcialmente, para ser procesados e interpretados por equipos electrónicos de manera automática; 
i) En formatos abiertos: Los datos estarán disponibles con el conjunto de características técnicas y de presentación que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos en un archivo digital, cuyas especificaciones técnicas están disponibles públicamente, que no suponen una dificultad de acceso y que su aplicación y reproducción no estén condicionadas a contraprestación alguna; y 
j) De libre uso: Citan la fuente de origen como único requerimiento para ser utilizados libremente.

62. Así las cosas, las características que determinan a los datos abiertos permite establecer el objetivo que busca su generación y uso: la interoperabilidad.

63. La interoperabilidad denota la habilidad de diversos sistemas y organizaciones para trabajar juntos (interoperar). En este caso, es la habilidad para interoperar o integrar diferentes conjuntos de datos[footnoteRef:16]. [16:  Open Knowledge Foundation, ¿Qué son los datos abiertos? Open Data Handbook. Recuperado de: http://opendatahandbook.org/guide/es/what-is-open-data/] 


64. De tal guisa que los datos abiertos son información pública del gobierno, que es puesta a disposición de toda la población de manera accesible, en formatos técnicos y legales que permiten su uso, reutilización y redistribución para cualquier fin legal que se desee[footnoteRef:17]; esto es, que permite su interoperabilidad. [17:  Datos Abiertos. Comisión Intersecretarial para el Desarrollo del Gobierno Electrónico. Consultable en https://www.gob.mx/cidge/acciones-y-programas/datos-abiertos#:~:text=Los%20Datos%20Abiertos%20son%20informaci%C3%B3n,fin%20legal%20que%20se%20desee.] 


65. El avance en la generación de la información pública que posean, generen o administren los Sujetos Obligados en datos abiertos no ha sido rápido, no obstante, cada vez nacen más portales gubernamentales con información en datos abiertos disponible para todo aquél que pretenda usar, reutilizar y/o redistribuirla según sus pretensiones.

66. Un claro ejemplo de ello es el Portal de Datos Abiertos del Gobierno de la capital de nuestro país[footnoteRef:18], dentro del cual, se puede consultar información en datos abiertos por su categoría, como Administración y Finanzas, Cultura, Deporte, COVID-19, Desarrollo Urbano, entre otros. [18:  https://datos.cdmx.gob.mx/] 


67. Al ingresar a una de estas categorías, nos refleja un listado de diversos documentos como, por mencionar algunos: Convocatorias de compras públicas, Ingresos del Sistema de Transporte Colectivo Metro, Presupuesto de egresos de la Ciudad, e, Ingresos de la Ciudad. Por su parte, cada uno de estos documentos ofrece su consulta y descarga a través de uno o varios formatos electrónicos como .csv, .txt., .pdf, .json, .xlsx, etcétera. Se adjuntan a continuación capturas de pantalla del portal como mera referencia:

[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación

Descripción generada automáticamente]
[image: Imagen que contiene Calendario

Descripción generada automáticamente]
[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación, Chat o mensaje de texto

Descripción generada automáticamente]

68. Así las cosas, es concluyente que la generación de información en datos abiertos es parte de la cultura de transparencia proactiva, mas no una obligación, como tal, por parte de los Sujetos Obligados, más aún porque -se insiste- los entes públicos únicamente tendrán la encomienda de poner a disposición de la ciudadanía la información que generen, posean o administren en el ejercicio de sus funciones y atribuciones; empero, no estarán obligados a procesarla o presentarla conforme a los intereses de los particulares, lo cual incluye que se otorgue en un formato electrónico específico.

69. De tal manera que, una vez demostrada la competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar y administrar la información solicitada, esta Ponencia Resolutora encuentra conforme a derecho revocar la respuesta proporcionada a la solicitud 00350/METEPEC/IP/2021 y ordena entregar al RECURRENTE, preferentemente en datos abiertos, los documentos donde consten las asistencias de las y los servidores públicos adscritos a cada una de las trece Regidurías del Ayuntamiento de Metepec, por el periodo comprendido de la segunda quincena de abril a la segunda quincena de junio de dos mil veintiuno, de ser procedente en versión pública.

70. Por otro lado, no debe ignorarse que el numeral 5.54 del Código de Reglamentación Municipal de Metepec, en su fracción IV, establece que se exceptuará del control de asistencia a las y los servidores públicos que en forma expresa hayan sido autorizados por los titulares del ayuntamiento o unidades administrativas, en razón de la naturaleza del servicio o de las circunstancias especiales que medien, para lo cual la Dirección de Administración otorgará la constancia correspondiente.

71. Por lo que de ser el caso que las y los servidores públicos adscritos a las Regidurías del Ayuntamiento de Metepec, por la naturaleza de sus servicios o las circunstancias especiales que circunscriban sus actividades laborales, estén exceptuados de registrar sus asistencias, el SUJETO OBLIGADO deberá entregar al particular las constancias que emita la Dirección de Administración que avale la exención. 
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72. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

73. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos Órganos Jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto, aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.  En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos.

74. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.
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75. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

76. Además, se debe señalar el procedimiento que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

77. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

[bookmark: _Toc82080515]II. Supuestos de clasificación.

78. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

79. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. “

80. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

81. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

82. Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas, por cuanto hace a la clasificación de la información, señalan lo siguiente:

“Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.

Quincuagésimo primero. La leyenda en los documentos clasificados indicará:
I. La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación, en su caso;
II. El nombre del área;
III. La palabra reservado o confidencial;
IV. Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso;
V. El fundamento legal;
VI. El periodo de reserva, y
VII. La rúbrica del titular del área.

Quincuagésimo segundo. Los sujetos obligados elaborarán los formatos a que se refiere este Capítulo en medios impresos o electrónicos, entre otros, debiendo ubicarse la leyenda de clasificación en la esquina superior derecha del documento.
En caso de que las condiciones del documento no permitan la inserción completa de la leyenda de clasificación, los sujetos obligados deberán señalar con números o letras las partes testadas para que, en una hoja anexa, se desglose la referida leyenda con las acotaciones realizadas.

Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
[image: ]

83. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

[bookmark: _Toc82080516]III. La intervención del Comité de Transparencia.
a) Formalidades para emitir el Acuerdo de Clasificación.

84. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

85. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

86. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

b) Requisitos de fondo del Acuerdo de Clasificación.

87. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

88. De lo anterior se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

89. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “(...) la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho (....)”.

90. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia[footnoteRef:19] respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos: [19:  Jurisprudencia 203143, Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, Novena Época.] 


FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

91. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

92. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

93. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

94. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a Sujetos Obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

[bookmark: _Toc82080517]SEXTO. Vista a la contraloría y órgano de control interno.

95. Finalmente, no se ignora que el RECURRENTE solicitó, dentro de su escrito recursal, se inicie acta administrativa o procedimiento administrativo en contra del SUJETO OBLIGADO, o quien resulte responsable,  por la omisión en la entrega de la información; por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; “
(…)”

96. En esto sentido se advierte que el recurso de revisión no es la vía para dar vista al órgano interno de control,  toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, sin embargo en virtud de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, , este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto lo conducente, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
(…)

Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley. 
(…)”

97. En consecuencia, el recurso de revisión consiste en una garantía secundaria de la anulabilidad de los actos inválidos y de la responsabilidad de los actos ilícitos, que constituyen las desobediencias de sus garantías primarias[footnoteRef:20]; esto refiere que, ante las deficiencias provocadas por la negativa material ejecutada por el SUJETO OBLIGADO para atender la solicitud de información 00350/METEPEC/IP/2021, el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión con el objeto de que este órgano garante determine si existió una violación al derecho de acceso a la información pública y que esta violación sea reparada por la autoridad competente. [20:  Ferrajoli, Luigi.(2013). Tomo I ,Principia iuris Teoría del derecho y de la democracia. Teoría del derecho. Madrid:Trotta,676 páginas. ] 


[bookmark: _Toc82080518]SÉPTIMO. Decisión

98. A lo largo del presente estudio, se demostró que la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO no atendió en absoluto el derecho de acceso a la información ejercido por el particular a través de la solicitud 00350/METEPEC/IP/2021. Por ello, una vez demostrada la competencia del Ayuntamiento de Metepec para poseer, generar y administrar un control de asistencias de las y los servidores públicos, se ordenó su entrega en versión pública de ser procedente.

99. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 003748/INFOEM/IP/RR/2021; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número 00350/METEPEC/IP/2021.

100. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03748/INFOEM/IP/RR/2021 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Metepec a la solicitud 00350/METEPEC/IP/2021 y se ORDENA entregar, a través del Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX), en formato .pdf, o en el formato en el que se encuentren, de ser procedente en versión pública, la siguiente información: 
[bookmark: _Hlk22229143]
I. Controles de asistencias de las y los servidores públicos adscritos a cada una de las trece Regidurías del Ayuntamiento de Metepec, por el periodo comprendido de la segunda quincena de abril a la segunda quincena de junio de dos mil veintiuno.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.



SÉPTIMO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando SEXTO.



ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMO SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE (15) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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